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1. OBJETO 

En este anejo se determina la Clasificación del Contratista que ha de exigirse en la 

licitación de las obras definidas en el presente Proyecto, en cumplimiento de lo previsto 

en la legislación vigente en materia de contratación pública. Esta clasificación tiene 

sólo carácter indicativo, dado que la definitiva será la que se defina en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas. 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en su “Art. 13. Contrato de obras”, recoge lo 

siguiente: 

Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: 

• La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del 

proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. 

• La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos 

fijados por la entidad del sector público contratante que ejerza una influencia 

decisiva en el tipo o el proyecto de la obra. 

• Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de 

construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una 

función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. 

También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. 

• Los contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta 

la susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, 

sin perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. 

No obstante lo anterior, podrán contratarse obras definidas mediante proyectos 

independientes relativos a cada una de las partes de una obra completa, siempre que 

estas sean susceptibles de utilización independiente, en el sentido del uso general o 

del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas y preceda autorización 

administrativa del órgano de contratación que funde la conveniencia de la referida 

contratación. 

2. EXIGENCIA Y EFECTOS DE LA CLASIFICACION (ART.77) 

La clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas de 

servicios de los poderes adjudicadores será exigible y surtirá efectos para la 

acreditación de su solvencia para contratar en los siguientes casos y términos: 

A)Para los CONTRATOS DE OBRAS cuyo valor estimado sea igual o superior 

a 500.000 € será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente 

clasificado como contratista de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos 

contratos, la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del 

objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el 

contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. 

B) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 € la 

clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del 

contrato corresponda, y que será recogido en los pliegos del contrato, acreditará su 

solvencia económica y financiera y solvencia técnica para contratar. En tales casos, el 

empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente, mediante:  

• Clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación 

correspondiente al contrato 

Acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en el 
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anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en 

los pliegos del contrato. Si los pliegos no concretaran los requisitos de solvencia 

económica y financiera o los requisitos de solvencia técnica o profesional, la 

acreditación de la solvencia se efectuará conforme a los criterios, requisitos y medios 

recogidos en el segundo inciso del apdo. 3 del art. 87, que tendrán carácter 

supletorio de lo que al respecto de los mismos haya sido omitido o no concretado en 

los pliegos. 

C) La clasificación no será exigible para los demás tipos de contratos.  

3. CÁLCULO DE LA CLASIFICACIÓN 

La clasificación del contratista se hará en los grupos y subgrupos especificados en el 

artículo 25 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones que se desarrollan en el 

artículo 36 del RGLCAP: 

En aquellas obras cuya naturaleza se corresponda con algunos de los tipos 

establecidos como subgrupo y no presenten singularidades diferentes a las normales 

y generales a su clase, se exigirá solamente la clasificación en el subgrupo genérico 

correspondiente. 

Cuando en el caso anterior, las obras presenten singularidades no normales o 

generales a las de su clase y sí, en cambio, asimilables a tipos de obras 

correspondientes a otros subgrupos diferentes del principal, la exigencia de 

clasificación se extenderá también a estos subgrupos con las limitaciones siguientes: 

• El número de subgrupos exigibles, salvo casos excepcionales, no podrá 

ser superior a cuatro. 

• El importe de la obra parcial que por su singularidad dé lugar a la exigencia de 

clasificación en el subgrupo correspondiente deberá ser superior al 20 por 

100 del precio total del contrato, salvo casos excepcionales. 

Cuando en el conjunto de las obras se dé la circunstancia de que una parte de ellas 

tenga que ser realizada por casas especializadas, como es el caso de determinadas 

instalaciones, podrá establecerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

la obligación del contratista, salvo que estuviera clasificado en la especialidad de que 

se trate, de subcontratar esta parte de la obra con otro u otros clasificados en el 

subgrupo o subgrupos correspondientes y no le será exigible al principal la clasificación 

en ellos. El importe de todas las obras sujetas a esta obligación de subcontratar no 

podrá exceder del 50 por 100 del precio del contrato. 

Cuando las obras presenten partes fundamentalmente diferenciadas que cada una de 

ellas corresponda a tipos de obra de distinto subgrupo, será exigida la clasificación en 

todos ellos con la misma limitación señalada en el apartado 2, en cuanto a su número 

y con la posibilidad de proceder como se indica en el apartado 3. 

La clasificación en un grupo solamente podrá ser exigida cuando por la naturaleza de 

la obra resulte necesario que el contratista se encuentre clasificado en todos los 

subgrupos básicos del mismo. 

Cuando solamente se exija la clasificación en un grupo o subgrupo, la categoría 

exigible será la que corresponda a la anualidad media del contrato, obtenida dividiendo 

su precio total por el número de meses de su plazo de ejecución y multiplicando por 

12 el cociente resultante. 

En los casos en que sea exigida la clasificación en varios subgrupos se fijará la 

categoría en cada uno de ellos teniendo en cuenta los importes parciales y los plazos 

también parciales que correspondan a cada una de las partes de obra originaria de los 

diversos subgrupos. 

En los casos en que se imponga la obligación de subcontratar a que se refiere el 

apartado 3, la categoría exigible al subcontratista será la que corresponda a la vista 

del importe de la obra a subcontratar y de su plazo parcial de ejecución. 
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Los diferentes grupos y subgrupos existentes relacionados con esta obra son los 

siguientes: 

Grupo A) Movimiento de tierras y perforaciones 

• Subgrupo 1. Desmontes y vaciados. 

• Subgrupo 2. Explanaciones. 

• Subgrupo 3. Canteras. 

• Subgrupo 4. Pozos y galerías. 

• Subgrupo 5. Túneles. 

Grupo B) Puentes, viaductos y grandes estructuras 

• Subgrupo 1. De fábrica u hormigón en masa. 

• Subgrupo 2. De hormigón armado. 

• Subgrupo 3. De hormigón pretensado. 

• Subgrupo 4. Metálicos. 

Grupo C) Edificaciones 

• Subgrupo 1. Demoliciones. 

• Subgrupo 2. Estructuras de fábrica u hormigón. 

• Subgrupo 3. Estructuras metálicas. 

• Subgrupo 4. Albañilería, revocos y revestidos. 

• Subgrupo 5. Cantería y marmolería. 

• Subgrupo 6. Pavimentos, solados y alicatados. 

• Subgrupo 7. Aislamientos e impermeabilizaciones. 

• Subgrupo 8. Carpintería de madera. 

• Subgrupo 9. Carpintería metálica. 

Grupo D) Ferrocarriles 

• Subgrupo 1. Tendido de vías. 

• Subgrupo 2. Elevados sobre carril o cable. 

• Subgrupo 3. Señalizaciones y enclavamientos. 

• Subgrupo 4. Electrificación de ferrocarriles. 

• Subgrupo 5. Obras de ferrocarriles sin cualificación específica. 

Grupo E) Hidráulicas 

• Subgrupo 1. Abastecimientos y saneamientos. 

• Subgrupo 2. Presas. 

• Subgrupo 3. Canales. 

• Subgrupo 4. Acequias y desagües. 
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• Subgrupo 5. Defensas de márgenes y encauzamientos. 

• Subgrupo 6. Conducciones con tubería de presión de gran diámetro. 

• Subgrupo 7. Obras hidráulicas sin cualificación específica. 

Grupo F) Marítimas 

• Subgrupo 1. Dragados. 

• Subgrupo 2. Escolleras. 

• Subgrupo 3. Con bloques de hormigón. 

• Subgrupo 4. Con cajones de hormigón armado. 

• Subgrupo 5. Con pilotes y tablestacas. 

• Subgrupo 6. Faros, radiofaros y señalizaciones marítimas. 

• Subgrupo 7. Obras marítimas sin cualificación específica. 

• Subgrupo 8. Emisarios submarinos. 

Grupo G) Viales y pistas 

• Subgrupo 1. Autopistas, autovías. 

• Subgrupo 2. Pistas de aterrizaje. 

• Subgrupo 3. Con firmes de hormigón hidráulico. 

• Subgrupo 4. Con firmes de mezclas bituminosas. 

• Subgrupo 5. Señalizaciones y balizamientos viales. 

• Subgrupo 6. Obras viales sin cualificación específica. 

Grupo H) Transportes de productos petrolíferos y gaseosos 

• Subgrupo 1. Oleoductos. 

• Subgrupo 2. Gasoductos. 

Grupo I) Instalaciones eléctricas 

• Subgrupo 1. Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos. 

• Subgrupo 2. Centrales de producción de energía. 

• Subgrupo 3. Líneas eléctricas de transporte. 

• Subgrupo 4. Subestaciones. 

• Subgrupo 5. Centros de transformación y distribución en alta tensión. 

• Subgrupo 6. Distribución en baja tensión. 

• Subgrupo 7. Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas. 

• Subgrupo 8. Instalaciones electrónicas. 

• Subgrupo 9. Instalaciones eléctricas sin cualificación específica. 

Grupo J) Instalaciones mecánicas 

• Subgrupo 1. Elevadoras o transportadoras. 
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• Subgrupo 2. De ventilación, calefacción y climatización. 

• Subgrupo 3. Frigoríficas. 

• Subgrupo 4. De fontanería y sanitarias. 

• Subgrupo 5. Instalaciones mecánicas sin cualificación específica. 

Grupo K) Especiales 

• Subgrupo 1. Cimentaciones especiales. 

• Subgrupo 2. Sondeos, inyecciones y pilotajes. 

• Subgrupo 3. Tablestacados. 

• Subgrupo 4. Pinturas y metalizaciones. 

• Subgrupo 5. Ornamentaciones y decoraciones. 

• Subgrupo 6. Jardinería y plantaciones. 

• Subgrupo 7. Restauración de bienes inmuebles histórico-artísticos. 

• Subgrupo 8. Estaciones de tratamiento de aguas. 

• Subgrupo 9. Instalaciones contra incendios. 

El artículo 26 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, reajustando los umbrales de las distintas categorías, que pasan a 

denominarse mediante números crecientes: 

 

Los contratos de obras se clasifican en categorías según su cuantía. La expresión de 

la cuantía se efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la duración 

de éste sea igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, 

cuando se trate de contratos de duración superior.  

Las categorías de los contratos de obras serán las siguientes: 

• Categoría 1, si su cuantía es inferior o igual a 150.000 euros. 

• Categoría 2, si su cuantía es superior a 150.000 euros e inferior o igual a 

360.000 euros. 

• Categoría 3, si su cuantía es superior a 360.000 euros e inferior o igual a 

840.000 euros. 

• Categoría 4, si su cuantía es superior a 840.000 euros e inferior o igual a 

2.400.000 euros. 

• Categoría 5, si su cuantía es superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a 

cinco millones de euros. 

• Categoría 6, si su cuantía es superior a cinco millones de euros. 

Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en los subgrupos pertenecientes a los 

grupos I, J y K. Para dichos subgrupos la máxima categoría de clasificación será la 

categoría 4, y dicha categoría será de aplicación a los contratos de dichos subgrupos 

cuya cuantía sea superior a 840.000 euros. 

4. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

Se  analiza la clasificación del contratista con los siguientes datos: 

Presupuesto de ejecución materia (PEM):   18.581.390,86€ 
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Presupuesto Base de Licitación (PBL): 22.111.855,12€ (IVA excluido) 

- Plazo de ejecución (duración de la obra) 193 dias naturales o lo que es igual 

9 meses.  

Teniendo en cuenta que la duración del proyecto y de la obra se ha calculado en 12 

meses aproximadamente, se resumen los grupos y subgrupos con repercusión en la 

clasificación del Contratista: 

(La categoría 6 como se ha mencionado anteriormente no aplica en la grupo I) 

  
RESUMEN GENERAL DEL 
PRESUPUESTO     

20241217 TODO % 18.581.390,86 
LL-PFV PLANTA FOTOVOLTAICA 84,16 15.638.726,80 
LL-PFV-AP ACTUACIONES PREVIAS 4,01 745.114,98 
LL-PFV-CS CAMPOS SOLARES 63,89 11.872.556,81 
LL-PFV-OC OBRA CIVIL 10,91 2.027.773,67 

LL-PFV-IC 
INSTRUMENTACION Y CONTROL -
MONITORIZACIÓN 2,16 401.244,13 

LL-PFV-ACC SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESO 3,11 577.118,47 

LL-PFV-PCI 
INSTALACION DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS 0,08 14.918,74 

LL-LDT LINEAS DE EVACUACIÓN 7,92 1.470.857,10 
LL-SEÑ SEÑALIZACIÓN PRTR 0,01 1.855,00 

LL-AEB 
ADECUACIÓN ESTACIONES DE 
BOMBEO 1,44 268.415,42 

LL-AEB.OC OBRA CIVIL -  ESTACION DE BOMBEO 0,23 43.345,21 

LL-AEB.EL 
EQUIPOS E INSTALACIONES 
ELECTRICAS - ESTACIÓN DE BOMBEO 1,21 225.070,21 

LL-SAF SERVICIOS AFECTADOS -LLANERA 0,39 71.881,88 
LL-SYS SEGURIDAD Y SALUD 0,65 120.769,86 

LL-PFV-AM 
ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES 
y ARQUEOLOGÍA 3,10 576.152,32 

LL-OM 
O&M EN FASE DE PRUEBAS DE 
PRODUCCIÓN 2,33 432.732,48 

kknoimprimir_LL-
GR  GESTION DE RESIDUOS  1,71 318.655,83 

    

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
MATERIAL 

  18.581.390,86 

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   18.581.390,86 

   
Gastos generales 13,00% 2.415.580,81 
Beneficio industrial 6,00% 1.114.883,45 
Suma 

 

  
0,00% 0,00 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA   22.111.855,12 

 

• PSFVs  

o Categoria 4  

o Grupo I  

o Subgrupo 2 y 4 

• Lineas de trasmisión 

o Categoria 4  

o Grupo I  

o Subgrupo 3 

• Adecuación de estaciones de bombeo 

o Categoria 1 

o Grupo E 

o Subgrupo 6 y 7 
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